
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2021-00288-00 
DEMANDANTE: José Alberto Garzón Lozada 
DEMANDADO: Vigilancia Privada del Oriente Ltda – Viprioriente Ltda  

 
La parte demandante solicitó el emplazamiento de la demandada, pues afirmó que al 

tramitar la citación por aviso judicial, esta se rehusó a recibirla y, subsidiariamente, 

pretende se dé aplicación a lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 291 del CGP. 

 

Así las cosas, dado que no se ha logrado notificación personal de la demandada y 

atendiendo a que en el líbelo demandatorio (página 12), así como en el certificado de 

existencia y representación obrante en la página 127 y s.s. del archivo denominado 

“002DemandaAnexos.pdf”, la demandada registra dirección electrónica de notificación, 

frente a la que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del numeral 

tercero del artículo 291 del C.G. del P. que señala “cuando se conozca la dirección 

electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el 
secretario o el interesado por medio de correo electrónico” Negrilla y subrayado fuera 
del texto.  
 
Por tal motivo, se niega la petición de emplazamiento elevada, así como la solicitud 

subsidiaria, y se dispone que, por Secretaría, se remita la citación para diligencia de 

notificación personal y, de ser el caso, el aviso judicial de citación a diligencia de 

notificación personal.  

 

Cumplido  lo anterior, retornen las diligencias al despacho para disponer lo que en 

derecho corresponda. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
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